
IPro .d . ·· ;. ~· · · enaa 
Secretada Munfclpal 

PROVIDENCIA, 1 3 NOV 2018 
EX. No /6 ':JO 1 VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra e) y d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
W18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX. W 854 de 18 de Junio de 2018, se 
dispuso celebrar un contrato de Comodato con la FUNDACION CLUB PROVIDENCIA, 
RUT.N"70.847.200-K, respecto del SpA Club Providencia, ubicado en calle Jorge Matte 
Gormaz N o 1. 650, el que será destinado solamente a fines deportivos y recreativos.-

2.- El Contrato de Comodato otorgado mediante escritura pública de 2 de Agosto de 2018 ante 
el Notario Público de Santiago, don Cosme Fernando Gomila Gatica, suscrito entre la 
Municipalidad de Providencia y la Fundación Club Providencia, mediante el cual la Municipalidad 
de Providencia entrega en comodato a la Fundación Club Providencia, el inmueble ubicado en 
calle Jorge Matte Gormaz N o 1.650.-

3.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°1.392 de 24 de Septiembre de 2018, se sustituyó 
el punto N o 3 del Decreto Alcaldicio EX. N°854 de 18 de Junio de 2018.-

de 2018, del Director Jurídico.-

DECRETO: 

,, 
'."'r f - . ~ / 

' ' .!}IV O~ CO'o/ 
1.- Ratifícas~rato de Comodato otorgado mediante escritura pública de 2 de Agosto de 
2018, ante el Notario Público de Santiago, don Cosme Fernando Gomila Gatica, suscrito entre 
la Municipalidad de ·Providencia y la Fundación Club Providencia, mediante el cual la 
Municipalidad de Providencia entrega en comodato a la Fundación Club Providencia, el inmueble 
ubicado en calle Jorge Matte Gormaz W1.650.-

2.- El texto de la referida escritura pública de Contrato de Comodato se adjunta al presente 
Decreto y será considerado parte integrante del mismo.-

Anótese, comuníquese y archfvese. -

-Fundación Club Providencia 
-Dirección de Control 
-Dirección Jurídica 
-Dirección Administración y Finanzas 
-Archivo QO 
Decreto en Trámite N o 2 '1-1 t> . 1 

EVEL YN MA TTHEI FORNET 
Alcaldesa 
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éi.; . · · ... FUNÓACimJ b.UB PRovJ:omc:iA l 
:·: ..... .. ... ... 7 ... :_-~ ..... ~_'./ :~· 0• . 

,. ~~\SANTIAGO DE CHILE, 1 a dos de Agostó/~ ... ~!,~~~ de:/ 

\; ~i.; .. ~<-;\aie ante ¡1 rí, COSME F~Mk:~néj··.-:;. ; GOMitA 
· (·G~~IC~·f:};. N t ~' P 'bl_ . . -::/··'·.:·;.T' t"ül···.:.: ct E/;_;.:::·la 

.-:~\Ú.: . . ···.-: ··.:.: ,. . .. . o j¡ ~o ...... ~ lCO .l. :· .. ·.. ar ....... ,.-· 
··:·;'i::·:;::·: .. Cua·rta _Notarl.·a ··:·.··de .-.:· Sa1Íl.a·go, con ... : oflcJ.o ~ .. r: .. :: Paseo 

· ··.:•Ahumada tresci-entos c Harenta y uho, cua>:'\:o piso, 

;·~:¡,;f::i~!;~'. --cio~parect~: la ~;?IPÍ~IDAD DE 

PRovroENc·x·A·, ........... .. .:.:::~ .. -~.:~.-~ .. ~-f [~~-n .. .... autónoma de derecho 

público, rol único ~ributario sesenta y nueve 

. 11 t t . 111 . " m1 ones se en a m1 11 tresc1entos guJ.on nueve, 

representada legalmenJb por su Alcaldesa, señora 

EVELYN MATTHEI F~lNET, 
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El notario que suscribe, certifica que 1 +1 presente documento electrónico es 

copia fiel e íntegra de la escritura p~~lica de CONTRATO , repertorio N°: 

9959 de fecha 02 de Agosto de 201~ que se reproduce en las siguientes 

páginas. Copia otorgada en SantiagJ en la fecha consignada en la firma 

electrónica avanzada al final de esta, ificaclón. Doy Fe.-
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2002), 'f forme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/1 0/2006 de la 

Excma. ~ rte Suprema.-

Certlflca6 N" 223456878247.- Verifique validez en 
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h :/fa · . d h ?cod=not71 omil &n c=223456878247 .-

CUR N"j 047-223456878247.-
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nacional de 

identidad número 

••• 1 
--,ambas en Avenida Pedro 

de Valdivia número sesenta y tres, 

comuna de Providenci en adelante, 

indistintamente, "la icipalidad" o el 

"Comodante"; y la UB PROVIDENCIA, rol 

único tributario setenta millones 

ochocientos _cuarenta y siet mil doscientos guión 

K, representada legalmen e por su Gerente 

General, doña SILVIA 

de identidad número 

- y por su 

~ . FERNÁNDEZ HOLLOWAY, 

e¿ J , cédula 

en Avenida Po curo numero 

setenta y ocho, comuna 

adelante, indistintamente, 

"Comodatariou; las 

comparecientes mayores de 

conocer por haberme ac 

con sus cédulas personales 

Municipalidad de Providen 

instalaciones correspo 

Providencia, inmueble 

2 

LEIVA PARRA, . 

cédula 

todos domiciliados 

dos mil ochocientos 

de Providencia, en 

"la Fundación" o el 

naturales 

d, de quienes doy fe 

sus identidades 

exponen: PRIMERO: .La 

es dueña de las 

ientes al Spa 

en calle Jorge 



.. ,, 
..• ·:· .. ,.· 

::-· 

1 

Matte Gormaz número Jil seiscientos cincuenta, de 

J. d 'dll . R ,, M t l't 1 a comuna e Provl. $ncl.a, egJ.on e ropo J. ana, 

según consta y siete mil 

treinta y 

del Registro 

de ,,í)·;;¡lie da:d d·~ 1 i é on 11 rv a do r de ~'{'~íÚ;•s Raí e es de 

:.>{a n ti a'go · · ·':d ~-1. ... -· a~o V toS ·>:mil <,•, _:b atore e··:-'·<;i-:;sEGtiNDO: 

.. ::·;·.:::')::.:·)·:· Median~: e· .... ¡{·~uerdó·':: ::· núi:ne a ·::·cuatroc::·ientos ci.ncd;~hta y 
::·:::· · . . ·<·::::····· 

y uno 
.·~.:· . .:: 

de 

'i···-···-J-

_¡· del t 
.D ;~;;~·:·.::

1

:/;:P ........ :~::· :;.- .:·Ái' ~a 1 di e i o E xd J.·. e cNiuomcehj

1 

doec h o e i en t o s . "J,':,¡jll e u e rt•t'a· ·:.,,Y· ·;~¡ 
~:·: .. ·'·,;::::/ ::(}?~u a t ro de <b Ju n i o de ',;(\~o s ...... ~ ·:'·'m"fl :;:·,' 

U ,:;:,:'·::•) ji[ d ieciocho, la Mun jfipalidad de P ,J?\rid~;;~Ú:' t{ 
_((. entrega en comodat,0 a . l a Fundaci;6'h :;.:::·;;Clúb. :'. 

:·:.-::~ ·: .... ~ .. :; 
Providencia, 8 

-·~ ~ ~ 

·:·h\. doña : ··si 1 vi a Parra:'/·.. e 1 _.;~/:;i n m u e b l e :/./ 

\). \/:.s ingularizado Primera p:ééceden:te, .~:::; 
·::. 

·,}::\ ::·· ·:·::j':'unto a los bienes lo compX~en . y qu e./l 

i\, " ·1'~\, sirven de eq4tpamiento, . .:.~J.ín ,'1'i,i-'t a~{ 
'\'[:;i, {,) ~r;u;.i'r:t po~ la sec¡t~n. conta~.~:>dad · d e B>en¿•· 

:;, '-~· · la Ihre~c:~.6n de A1rn>s~.rac>6n \; ·. ~i~~-~za,S,,i(¡ue 
.· .. :::·,::._ se ,'"protocoliZa 'ai· 'finaJ.· :,.dá : 'l.o~' .. registros del'' 'presente mes, 

•·-:/,, bajo el. ll'llme=. tris mil. ~~CIENTOS o:incci.nta y dóii-;· fonnando 

·~~~~e·:: :integrante·<'de :.esta e~bri tura.- TERCERO:· La entrega 

::::::':i:::e f::~:~~~df::d ::~;~ - ::l cao:
0
od::: m:: 

dieciocho, mediante ltna entrega simbólica del 

inmueble en el estado que se encuentra, que es 

conocido por las partes, obligándose el 

3 



comodatario a restituirlo al ! término del comodato 

en iguales condiciones, co¡siderando su uso y 

desgaste natural. CUARTO: El ,presente contrato de 

comodato tendrá una durac ón de cinco años, 

renovables por el mismo perí do, a contar del uno 

de julio de dos mil d'eciocho. QUINTO: El 

comodato es gratuito, en lo términos estipulados 

en los Artículos dos mil ci nto setenta y cuatro 

y siguientes del Código Civil.- SEXTO: El 

Comodatario destinará el 'nmueble solamente a 

fines deportivos y recrea ivos. SÉPTIMO: Será 

obligación del comodatari emplear el mayor 

cuidado en la conserva ión del inmueble, 

responder de la culpa le e, en los términos 

señalados por la legi lación vigente, y 

mantenerlo en estado de ser ir para el fin al que 

ha sido entregado. El Co ~datario se obliga a 

mantener en perfecto funcio miento la instalación 

eléctrica, cañerías de ag a potable, etcétera, 

haciéndolos cambiar o repar r por su cuenta, y a 

mantener el inmueble en per ecto estado de aseo y 

de funcionamiento, durante todo el periodo de 

vigencia del OCTAVO: El 

comodatario se al pago de 

todos los gastos de nción, reparación y 

funcionamiento que se requi an, como asimismo, al 

pago de los · servicios de agua .potable, . gas y 

energía eléct-rica y demás servicios necesarios que 

correspondan al inmueble que se entrega en 

comodato. Sin perjuicio de lo anterior, se deja 

4 



establecido que los astas básicos de luz, 

agua serán asumidoJ por la Municipalidad 

Providencia, hasta l los consumos del mes de 

Diciembre del afio do~ mil dieciocho, a partir del 

;:;,:,tr";~:~;:;:;!~~i~:~~¡:¡:;g:,:;;~~!"~~;,f~1;:: ::n ~: :: 
,.-·./P rov idenci1-a 1.~ ... - !:i'OVEN'o .-.¡ Y I'ias ,::flnt'pl e m en t '2(é-:i one s y 

r:-. ··:· . . :· .. 
·.-: .... ;·;· .:"·'· mej oras;;:.'.:-.:.:d:e el 

.-·:,-;.= .. :.-~ .--:· . :· ~· ·,.:._ :.·~:·:::· ' 

.. _{·: 
...... ·: /- -.:·:. 

:·:.~ .. -_, 
· ; .. :, 

·=>.<; .. ··.:; .. _::.;);.' cori\:'<:{ parte integran t de él y a be'n.'e :fi'ci'O~;:de _ -l 'á \ . 

. ::.}:'5;· ';;}é:: i :~::~id:: r d: e t: rr: ~de;:: a: 
1 
s: ~:: d:~~k;i!9;e:(!: 'l~~. 

, ;;•demac;;:: del a }und j . ;; . ::rosórcÍ~neíi". Y ,')) 

':\;f!isposicio~~~ . tie~%~~ pUéda Jl 
·_::.:;i¡ :mpart ir la sea r_~;$:~ren te a {/ . ~· ... 

• d'6'hdiciones sanit rias, DÉCh:;*:t:_~i;!?: ~l 
· > ;.: .::: fe~;Í~~yntarias del i ueble. •••• , ÉÍ 

·:.:.=.-,_ ,,,~-_oihod~-'f·'~·,:ri_o se obliga a resti.t~ff.{ -:;,el··-·=·'iiJ:li«úeble -;:'·en 

'' '--\:~;\:·.. '::-.-Ya ;.:l~ 'é h ~ ~:-·---;-J~¡=;i/.t':~ff..mi -~.9 ·.: =:.~. e··,:=: . .-·~:.nii-:{~,:::·-" ··~ ¿,~·~:.-~ a-~'6.:, ' -:=.-. . t omá~'~ os e 

·--.:<\ .. _-: ... :en C'Óns··id~/rat·i:ó~ - --.-,_;~¡- ,-: ... 1~ter ioro ¿~ba_s f ona.d6~/~-~or el 

~~&.;;, J.egi timo :.:;;de~ .. ~·~té. j Para tal e~ept6< colocará 
el bTé'rl: :--,:':."-_:.:{~ . .-t.z ~i.,·:é d · sposici-ón-::.·:·.~---- del comodante, 

mediante la·::.-,·--'.-:'~:~:{f'~;~f~ '-:.,.-;._··.-,;~(~:--·~: -;::.-~--~s llaves. DÉCIMO 

SEGUNDO: Los compare ·entes~ por sí y por sus 

representados, fijan domicilio en la ciudad de 

Santiago y se somete a la jurisdicción de sus 
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tribunales de justicia. 

personeria de la Alcaldesa 

Fornet para representar a 1 

en Decreto Alcaldicio AR. 

cincuenta y dos de fecha 

1 , 
JPECIMO TERCERO: La 

] doña Evelyn Matthei 

Municipalidad consta 

numero mil .ciento 

de diciembre del 

año dos mil dieciséis, q e le autoriza para 

suscribir el presente contr to, de acuerdo a las 

disposiciones pertinentes Jstablecidas en de la 

d . . h 'l 1 . . t Ley numero ~ec~oc o m~ se~sc~en os noventa y 

cinco, Orgánica nstitucional de 

MunicipaJ.idljl.des. Las perso rias de doña Silvia 

Andrea Lei~a Parra y de doña Tania Fernández 

Holloway, para representar a la Fundación Club 

Providencia, consta en Escr:tura Püblica de fecha 

veintidós de Febrero de dos mil diecisiete, 

otorgada ~nte don Álvar González Salinas, 

Notario Público Titular de la Cuadragésimo 

Segunda Notaria de Santiago,~documentos ~ue no se 

insertan por ser conoci s del Notario que 

autoriza y por no r ultar esencial sus 

reproducciones. DÉCIMO CUARTO / Se faculta al portador 

de copia autorizada de la scritura definitiva del 

presente contrato de o, para requerir del 

Conservador ·de Bienes de Santiago, las 

inscripciones y sub inscripci · nes que procedan. DÉCIMO 

QUINTO L t t . 1 1 ' d ..::...; ___ : os gas os no ar~a s seran e cargo de la 

Fundación Club Providencia. que procedan 

para las inscripciones o subi scripciones del presente 

contrato de comodato serán d cargo de la Fundación. 

Escritura redactada por el a ogado doña Daisy Alfaro 
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Sil.va. En comprobante y previa lectura 

comparecientes el pres nte instrumento.-

firman . lo 

1 Di copJ.a.- . 

Doy Fe.- La presente e 

en el 

.. . ; .. : 
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OCHOS. 
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ritura se encuentra anotadJ 

bajo el número 9'1~ l"'i~ l 

..... 

\. 

7 
\ 



•. 

8 



'"-1: 1 

' 1 

1 

Se deja constancia, que J ta hoja co=esponde a la escritura, 

con Repertorio número J eve mil novecientos cincuenta y 

1 

1 

nueve/ dos mil diecioohoi de fecha dos de Agosto de dos mil 

dieciocho, y de acuerdd a lo dispuest<? por el Artículo 

Cuatrocientos Di~z del cd igo o~~áiiiéo ·._de Tribunales, que se 
.···' . 

ha .. ~xhibido al s~Í'ior :. Not · rio, con posterió'tldad a la firma 

/..--de los . otorgantes, eÍ ocurnento -qtie a co~tinuación 
//>,· transcribe: 7:r¿:·:~pnlineo ~~ de Emisión: tres de d9b_s_to de 

.: .··. . } -~: .. •· . .. j • . . -· ; . . · ·. ,-.-.:: .. 

se 

:'-' : ·::.:.-·· ·dos mil di~ciocho. CERTI . CAD.O ·oE )\VALÚO FIScAL. Awl:cios en 
... 

··<·:-· .. pesos / del Segundo Semest e de dos mif·_·_:·d:i.ec:Locho. Comuh~: 

·:.'/·:;·· ..... · · .:. · Pro~idencia. Número de Rt : dos mil seis~i~titos ciíJ:nta .,f: 
./ .. ; .Si.et<>. quión dos . Direccitr. o Nombre de la Pio~iedad: · ·j,;fg.,';t, 

:· / ':; .:~ :::ed:~zDe::e s~s !·entos cincuen::ú:eS~:t ~~. \;i·, 
.. ·· ...... \ 

~ .. ::.··:.·.:~. r::: quinientos ochenta y oclh millones setecientos .) tre'i'nta --~ ~:)! 

... .:·~ .. , ... ... , •. ;c.··. siete mil trescientos set l nta . y . un pesos . Avalú~';·ExéJ>á;.;·.ae f; 
. . Impuesto: mil quinientos'~C:heriÚ'.y ocho millones i~teci~~tos !:' 

·: . · · \reinta y siete mil t res; ~entos setenta y un p~~os. Avalúo ,:r 

1 

··: ·:~~oto a Impuesto: cero p~sos. El avalúo que se :.·certifica ha _ _.(· 

:,:: · :sido • determinado según •fJ procedi.miento d~ ,tasa~ió!Í Üsc;r 

. . ..·.. para' ·:"l .... cálculo del imp~esto territorial / ' de acuerdo a/ ·la 

·:·::\.. ._- ·1egislac'íóh . vigente, y 1tor tanto no . _correspo~de a / una 

\:.::::::_.· .. tasación come~cial de la ~ropiedad. Por Orden .. ·del Director. 

·· .... _:.::. Hay firma y timbre. Erne~to Terán Moreno. Subdirector de 

-~~~lü.aciones. Servici~ d~ Impuestos Internos.- Conforme.-

Doy fe.l - .. 1 
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